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PARTE I - Especificaciones Generales 

1. Convocatoria  

El Ministerio de Ambiente, a través de la Dirección Nacional de Biodiversidad y 

Servicios Ecosistémicos (DINABISE), asociado en la implementación del proyecto 

“Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares 

del desarrollo sostenible” (Proyecto URU/21/G31), a través del presente pliego de 

condiciones, hace una solicitud de cotización a empresas, para la implementación de 

tareas de corte de pinos. 

2. Antecedentes y justificación  

La Dirección Nacional de Biodiversidad y Servicios Ecosistémicos (DINABISE) del 

Ministerio de Ambiente (MA) es responsable de la implementación del proyecto 

Consolidando políticas de conservación de la biodiversidad y la tierra como pilares 

del desarrollo sostenible (URU/21/G31). 

Dentro de sus componentes, el proyecto contempla el diseño de estrategias para 

reducir las amenazas a la biodiversidad y degradación de tierras, así como acciones 

directas de restauración de ecosistemas vulnerables amenazados dentro y fuera de 

áreas protegidas. 

Una de las principales amenazas a la conservación, identificada para el Paisaje 

Protegido Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, es la invasión de la especie 

Pinus elliottii, resultante de una plantación de aproximadamente 3.500 m2 realizada 

en el año 1970. Desde entonces, la especie se dispersó en distintas direcciones, 

generando procesos de transformación del paisaje y de los ambientes de pastizal y 

arbustal natural, con la consecuente pérdida de biodiversidad y otras afectaciones a 

los servicios ecosistémicos. 

Hasta el momento se han realizado dos campañas exitosas de extracción de 

individuos de la especie invasora en dichos ecosistemas, en los años 2015 y 2019. 

Estas intervenciones se enmarcan en la acción estratégica establecida en el Plan de 

Manejo del área protegida (Resolución Ministerial N°1042/011 de 3 de octubre de 

2011): “Reducción de las poblaciones de pinos, eucaliptos y tojo…”. Ambas campañas 

se focalizaron en el control (corte/tala) de pinos adultos y renuevos que se 

desarrollaron en zonas del área núcleo, que actúan como centros de nuevas 

dispersiones. 

En esta oportunidad, se convoca a empresas que realicen servicios de corta forestal, 

a la presentación de ofertas económicas para el control de pinos en el Paisaje 

Protegido Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, de acuerdo a las condiciones 

establecidas en el presente pliego. 

3. Objeto del llamado 

El objeto del presente llamado es la contratación de un servicio de corte de pinos en 

zonas invadidas identificadas y definidas dentro del área protegida Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal. 

En la Parte II - Especificaciones Técnicas, del presente documento se amplía el 

alcance del llamado. 
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4. Aceptación  

Por el solo hecho de presentarse al llamado, se entenderá que el oferente conoce y 

acepta sin reservas los términos y condiciones establecidos en el presente documento 

y sus anexos. En caso de que el oferente contradiga en su propuesta lo dispuesto en 

el presente pliego quedará descalificado. 

Asimismo, se entenderá que el oferente hace expreso reconocimiento y manifiesta 

su voluntad de someterse a las leyes y tribunales de la República Oriental del 

Uruguay, con exclusión de todo otro recurso. 

5. Exención de responsabilidades  

Será responsabilidad de los oferentes sufragar todos los gastos relacionados con la 

preparación y presentación de sus ofertas. 

La parte contratante se reserva el derecho de desistir del llamado en cualquier etapa 

de su realización, de desestimar las ofertas que no se ajusten a las condiciones del 

presente llamado o de rechazarlas si no las considera convenientes, sin generar 

derecho alguno de los participantes a reclamar por concepto de gastos, honorarios o 

indemnizaciones por daños y perjuicios.   

La parte contratante podrá, por cualquier causa y en cualquier momento antes de 

que venza el plazo de presentación de ofertas, modificar los documentos del llamado 

mediante enmiendas y/o aclaraciones, ya sea por iniciativa propia o en atención a 

aclaraciones solicitadas por los oferentes. Las modificaciones serán publicadas a 

través de los mismos medios utilizados para la difusión del presente llamado. 

6. Presentación de ofertas 

Las ofertas deberán ser enviadas exclusivamente en formato digital hasta el lunes 

23 de junio de 2025 a las 13:00 horas a: 

secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

Toda la información o documentación deberá estar redactada en idioma español, en 

formatos abiertos, sin contraseñas ni bloqueos para su impresión o copiado. 

La parte contratante se reserva el derecho de solicitar a los oferentes, en cualquier 

momento antes de la adjudicación, las aclaraciones que considere necesarias 

respecto de cualquier información contenida en sus ofertas, siempre que las 

aclaraciones no modifiquen el contenido original de las ofertas presentadas. 

7. Cotizaciones y precios  

Las cotizaciones deberán presentarse en pesos uruguayos ($), desglosando los 

impuestos que correspondan. Cuando el oferente no deje constancia expresa al 

respecto, se considerará que dichos impuestos están incluidos en el monto global de 

la oferta. 

8. Plazo de mantenimiento de las ofertas  

Las ofertas serán válidas y obligarán al oferente por el término de sesenta (60) días 

calendario, a contar desde el día siguiente al establecido como fecha de presentación 

de ofertas, a menos que antes de expirar dicho plazo, la parte contratante ya se 

hubiera expedido respecto de ellas. 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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9.  Documentación a presentar 

La empresa oferente deberá presentar la siguiente documentación: 

• Formulario de identificación del oferente firmado por titular o representante 

autorizado (presentado de acuerdo al Anexo I). 

• Experiencia de la empresa oferente (presentada de acuerdo a Anexo II). 

• Listado de personas que integrarán la cuadrilla de campo y fotocopia de carnet 

o curso de capacitación en manejo de motosierra para cada uno, presentado 

de acuerdo a Anexo III. 

• Dotación de vehículos, maquinaria y equipamiento que proveerá el oferente, 

acordes para la prestación de los servicios solicitados (presentada de acuerdo 

a Anexo IV). 

• Oferta económica (presentada de acuerdo al Anexo V). 

• Certificado de BSE: El contratante constatará la vigencia o exoneración del 

Certificado del Banco de Seguros del Estado que acredite el cumplimiento de 

la Ley Nº 16.074 de 10 de octubre de 1989 sobre Accidentes de Trabajo y 

Enfermedades Profesionales. 

10.  Visita previa  

Todos los oferentes deberán realizar una visita al área protegida con el fin de conocer 

las características de las zonas a intervenir, así como para prever la organización de 

la logística requerida para el cumplimiento de las tareas previstas. Esta información 

es un insumo clave para la elaboración de las ofertas. 

La visita se llevará a cabo el día viernes 13 de junio a las 10:00 AM. El punto 

de encuentro es el Parque Municipal Quebrada de los Cuervos, Camino Quebrada de 

los Cuervos, ingresando por la Ruta Nacional N° 8, Km. 306,7 (paraje El Convoy). 

11.  Consultas y comunicaciones  

A todos los efectos de comunicación, se pone a disposición de los interesados la 

siguiente vía de contacto:   

Correo electrónico: secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy 

Se requiere que el oferente identifique claramente el objeto del presente llamado al 

momento de realizar una comunicación mediante la casilla de correo indicada 

anteriormente.  

Los oferentes podrán formular por escrito las consultas o aclaraciones que consideren 

necesarias hasta cinco (5) días hábiles antes de la fecha de presentación de ofertas 

prevista en el apartado 6 de este documento. 

Las consultas presentadas dentro de los plazos referidos, serán respondidas en un 

plazo no mayor a 2 (dos) días hábiles, mediante correo electrónico. 

12.  Control y evaluación de las ofertas 

Las ofertas se evaluarán en tres (3) etapas correlativas y eliminatorias, dando lugar 

al rechazo de aquellas que no se ajusten a los requerimientos y especificaciones 

sustanciales descritas en el presente pliego. 

mailto:secretaria.conservacion@ambiente.gub.uy
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a) Control de admisibilidad 

b) Evaluación técnica 

c) Evaluación económica 

Las ofertas que superen el control de admisibilidad serán objeto de una evaluación 

técnica (capacidades de la empresa para realizar el servicio solicitado) y una 

evaluación económica, teniendo en cuenta los siguientes factores de ponderación: 

Evaluación técnica:  60 % 

Evaluación económica:  40 % 

El puntaje total de cada oferta estará dado por la suma de T + P, donde:  

T = Puntaje de evaluación técnica * 0,60  

P = Puntaje de evaluación económica * 0,40 

La propuesta seleccionada será la que obtenga el puntaje mayor en la suma T+P y 

cumpla sustancialmente con lo requerido. 

12.1 Control de admisibilidad 

Se considerarán inadmisibles aquellas ofertas que: 

• No fueran presentadas en tiempo y por los medios establecidos en el presente 

llamado. 

• Contradigan disposiciones del pliego o la normativa vigente. 

• No cumplan con la presentación de los requisitos excluyentes exigida en el 

numeral 9 “Documentación a presentar”, en los términos dispuestos por dicho 

numeral.  

12.2 Evaluación Técnica 

Aquellas ofertas que hayan superado el control de admisibilidad serán evaluadas y 

puntuadas de acuerdo a la siguiente tabla, en una escala de 0 a 100 puntos: 

 

Criterio / Descripción Puntaje máximo 

1. Experiencia de la organización 

Se valorará: 

Experiencia específica en trabajos similares.  
Experiencia de trabajo en el área protegida o su entorno. 

50 

2. Capacitación en manejo de motosierra  

Se valorará la conformación de la plantilla de campo con 

personas con cursos de uso de motosierra 

15 

3. Equipamiento y maquinaria disponible 

Se valorará: 

Adecuación del equipamiento y maquinaria que disponga la 
empresa para la ejecución de las tareas solicitadas. 

35 

Puntaje total 100 

Puntaje mínimo requerido 50 
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Para evaluar la experiencia de la empresa, deberá presentarse la información 

solicitada, de acuerdo a los formularios de Anexo II, Anexo III y Anexo IV. 

El oferente es responsable por la veracidad de la información suministrada. 

12.3 Evaluación Económica  

El análisis económico se efectuará solamente respecto de las ofertas que superen las 

etapas anteriores de evaluación.   

A efectos de realizar la evaluación económica, se tomará el Precio Total en pesos 

uruguayos, impuestos incluidos, cotizado por el oferente.  

Corresponderán 100 (cien) puntos a la oferta más económica y en forma proporcional 

al resto, un puntaje según el valor de su oferta con respecto a la más económica.  

La fórmula para determinar los puntajes de precio es la siguiente:  

Puntaje Económico = 100 x (Pb / Pi) 

Donde:  

Pb = precio más bajo entre las ofertas que califican. 

Pi = precio de la propuesta en consideración. 

Las ofertas económicas deberán presentarse de acuerdo al formulario del Anexo V. 

13.  Adjudicación  

La selección de las ofertas presentadas se hará entre aquellas que superen el control 

de admisibilidad, adjudicándose a aquella que resulte mejor evaluada según los 

parámetros indicados en el numeral anterior. 

El adjudicatario será notificado de la adjudicación por vía electrónica, a la dirección 

de correo establecida en el Formulario de Identificación del Oferente (Anexo I).  

El adjudicatario deberá contestar esta notificación en un plazo de tres (3) días 

hábiles, confirmando su recepción. 

En caso de no recibir la confirmación, la parte contratante podrá contactar a otros 

oferentes, de acuerdo al resultado final de la evaluación de ofertas. 

La parte contratante se reserva el derecho de rechazar a su exclusivo juicio, la 

totalidad de las ofertas. 

14.  Inicio de actividades y plazo de entrega de los servicios 

El plazo previsto para la elaboración del trabajo es de dos (2) meses contados a partir 

de la firma del respectivo contrato. 

La sola recepción de los servicios contratados, no implica la aceptación y conformidad 

con los mismos por parte del contratante. En caso de incumplimiento se aplicarán las 

sanciones correspondientes. 

15.  Forma de pago  

La facturación se realizará de la siguiente manera:  
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• 10 % (diez por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

contra entrega y aceptación por parte del contratante del entregable 1 

detallado en el numeral 28. 

• 50 % (cincuenta por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

contra entrega y aceptación por parte del contratante de los entregables 2 y 

3 detallados en el numeral 28. 

• 40 % (cuarenta por ciento) del importe total adjudicado, impuestos incluidos, 

a la finalización de los trabajos solicitados y contra entrega y aceptación por 

parte del contratante del entregable 4 detallado en el numeral 28. 

16.  Actualización de precios  

Los precios se mantendrán firmes durante toda la contratación.  

17.  Obligaciones del adjudicatario  

El adjudicatario deberá cumplir con las prestaciones comprometidas ajustándose 

estrictamente a las condiciones establecidas y a los tiempos de entrega estipulados.  

El adjudicatario se hará responsable ante cualquier daño y/o perjuicio que causare 

en el cumplimiento de las condiciones de ejecución del presente llamado.  

18.  Incumplimientos  

Se considerará incumplimiento a las condiciones del contrato, la contravención total 

o parcial a las cláusulas del presente llamado o a la normativa aplicable. Sin perjuicio 

de ello, se considerará incumplimiento, a consideración del contratante, la obtención 

de resultados insatisfactorios respecto del objeto de la contratación.  

19.  Mora y sanciones  

El adjudicatario incurrirá en mora de pleno derecho sin necesidad de interpelación 

judicial o extrajudicial alguna por el solo vencimiento de los términos o por hacer 

algo contrario a lo estipulado.   

La falta de cumplimiento por causas no previstas expresamente e imputables al 

adjudicatario facultará a la parte contratante a percibir y/o aplicar una multa diaria 

de hasta el 1 % (uno por ciento) sobre el saldo no pago del servicio, IVA incluido.  

La parte contratante queda facultada para retener los importes correspondientes a 

las facturas pendientes de pago si las hubiera, o de cualquier otro compromiso 

contractual que el adjudicatario mantenga, hasta un máximo del 30 % del monto 

total adjudicado IVA incluido. 

20.  Causales de rescisión  

La parte contratante podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:   

- Cuando el adjudicatario no se encontrare en condiciones formales de contratar o 

no presentara la documentación exigida, en el plazo establecido.  

- Cuando la parte contratante verifique un incumplimiento en una o más de las 

condiciones estipuladas en el presente documento y sus anexos o compromisos 

específicos acordados entre la parte contratante y el adjudicatario, que merezca, 

a su criterio, la calificación de grave.  
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- Cuando el contratista no iniciara los trabajos en la fecha fijada o no diera a los 

mismos el desarrollo previsto en el contrato. 

- Cuando los servicios no se encontrasen ejecutados con arreglo al contrato y se 

hubiera otorgado plazo al contratista para subsanar los defectos, sin que lo haya 

hecho.  

- Cuando el contratista resulte culpable de fraude, grave negligencia o 

contravención a las obligaciones estipuladas en el contrato.  

Las causales mencionadas precedentemente se enumeran a título enunciativo, 

pudiendo la parte contratante evaluar otras causales de rescisión, conforme a 

Derecho. 
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PARTE II – Especificaciones Técnicas  

La prestación del servicio a contratar deberá tener en cuenta las siguientes 

especificaciones. 

21.  Alcance geográfico 

La intervención de corte de pinos se realizará dentro del Paisaje Protegido Quebrada 

de los Cuervos y Sierras del Yerbal, localizado en el departamento de Treinta y Tres. 

El área de intervención tiene una superficie total de 194,2 ha.  

A efectos de la organización del trabajo, el área de intervención se divide en las 6 

zonas representadas en la figura 21.1. 

 

Figura 21.1. Área y zonas de intervención 

 

 

Tabla 21.1 Caracterización de las zonas de intervención 

Zona Superficie (ha) No. de pinos             
(valor referencial)  

I1.1 16,0 135 

I1.2 28,8 190 

I2.1 31,8 290 

I2.2 29,3 880 

I3 62,0 340 

Ñ (Cataluña) 26,3 35 

Total 194,2 1.870 
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En la tabla 21.1 se presenta la superficie de las zonas y valores de referencia del 

número de pinos estimados en cada zona. Esta estimación fue realizada en base a 

vuelos de dron y consiste en una apreciación de las copas de los ejemplares de pinos 

que sobresalen del dosel forestal. Por lo tanto, los valores deben considerarse como 

una referencia básica a efectos de planificar la logística de la actividad.  

La prestación del servicio debe asegurar el corte de la totalidad de los pinos 

localizados en terreno en toda el área de intervención definida. 

22.  Descripción de tareas 

• Realizar la apertura de las vías necesarias para acceder a las zonas a 

intervenir, respetando el trazado preexistente, incluso en casos donde la 

huella haya sido cubierta por vegetación. La planificación de esta actividad 

podrá realizarse de forma conjunta con la actividad de control de pinos, de 

forma de optimizar los recursos disponibles. En el numeral 24 se amplía la 

información sobre este tema. 

• Realizar el control total de los pinos existentes (renuevos, juveniles y adultos) 

en el área indicada, mediante técnica de corte manual. El corte debe realizarse 

al ras del suelo (especialmente en juveniles), independientemente de la 

técnica o equipo utilizado (motosierra, machete u otro equipo). No se requiere 

el acopio o traslado de los árboles cortados. 

• Cuantificar y registrar la cantidad de pinos cortados por zona y por día de 

trabajo.  

• Elaborar un informe de actividades asociado a cada uno de los entregables 

definidos en el numeral 28, que incluya el registro mencionado en el punto 

anterior. 

23.  Organización del trabajo 

La intervención para el control de pinos, incluyendo la apertura de caminos, deberá 

organizarse por unidades de trabajo asociadas a las zonas indicadas en el numeral 

21.  

En la tabla 23.1 se presenta el orden sugerido de corte e intervención por zonas. 

Tabla 23.1 Organización de la intervención por zonas 

Zona Superficie 

(ha) 

Fase 

I3  62,0 1 

Ñ (Cataluña) 26,3 1 

I2.1 31,8 2 

I2.2 29,3 2 

I1.1 16,0 3 

I1.2 28,8 3 

Total 194,2  
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24.  Vías de tránsito y caminos de acceso a sitios de intervención 

Las vías de acceso y tránsito dentro del área protegida para toda la operativa 

requerida serán las determinadas por la dirección del área protegida y serán las 

únicas vías de tránsito permitidas para circular con maquinaria o vehículos bajo 

cualquier circunstancia. 

El acceso a las zonas de intervención debe asegurarse mediante el acondicionamiento 

de indicados en la figura 24.1, cuyo diagramado contempla las huellas preexistentes 

tratando de evitar los escollos naturales: afloramientos rocosos, cursos de agua o 

matorrales de vegetación autóctona con baja afectación por invasión de pinos. 

 

Figura 24.1. Apertura de caminos en zonas de intervención 

 

 

Tabla 24.1 Caracterización de los caminos por zonas de intervención 

Zona Tipo de camino Extensión (km)  

I1  1,90 

 
0,60 

I2  1,65 

 
2,55 

I3  1,25 

 
 

0,90 

Ñ (Cataluña) ------ ------ 

Total  8,85 
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En rojo se indican los caminos principales de cada zona de intervención. Los trazados 

siguen una huella preexistente, si bien en las zonas I1 e I3 esta ha sido cubierta por 

vegetación. 

En amarillo se indican las extensiones de los caminos principales que facilitan la 

accesibilidad a zonas de difícil abordaje. En la zona I2, es necesario instaurar al 

menos dos puentes para cruce de cañadas. En estos casos, ya están colocadas las 

vigas (largueros) y se requiere la colocación de los tablones para la huella, de un 

largo aproximado de 12 metros cada uno. 

La zona Ñ no requiere apertura de caminos. Se ingresa por portera. 

La operativa dentro de las zonas de intervención podrá ser apoyada exclusivamente 

con tractor y zorra, camioneta, cuatriciclo o similar. El tránsito de vehículos de mayor 

porte (ej. camión) está restringido a los caminos de tránsito regular. 

25.  Materiales y equipos a utilizar  

La empresa deberá asegurar el suministro de todos los vehículos, materiales, 

herramientas, equipos de protección, maquinarias e insumos necesarios para el 

cumplimiento de las tareas a realizar. 

La empresa deberá asegurarse de contar con los vehículos y equipos necesarios para 

asegurar la apertura de las vías de ingreso requeridas, de acuerdo con las 

especificaciones mencionadas. 

26.  Seguridad laboral  

Los operarios deberán estar capacitados o demostrar experiencia en las tareas 

previstas. 

La adjudicataria deberá cumplir con las normas de seguridad personal de acuerdo al 

Decreto 372/99. Asimismo, deberá contar con un protocolo o procedimiento de 

salvamento en la eventualidad de un accidente. 

Todo el personal deberá estar asegurado ante el Banco de Seguros del Estado. En 

caso de que algún operario (o integrante de las empresas oferentes) no cumpla con 

tal disposición, el adjudicatario podrá rescindir el contrato en forma inmediata por su 

decisión unilateral, no teniendo derecho la adjudicataria a reclamo alguno por daños 

o perjuicios, cobro de pagos pendientes o reclamo de tipo alguno. 

27.  Supervisión de las tareas 

Todas las tareas a realizar por la adjudicataria serán supervisadas por el personal 

referente del área protegida, quienes podrán sugerir o disponer lineamientos para la 

buena realización del trabajo en cumplimiento de las regulaciones de uso público 

establecidas para el área protegida. 

28.  Entregables  

• Entregable 1: Plan de trabajo. 

• Entregable 2: Informe de actividades realizadas en la Fase 1 y Fase 2 

• Entregable 3: Informe de actividades realizadas en la Fase 3. 
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29.  Plazos de entrega máximos 

El tiempo total máximo para la ejecución y finalización de los servicios es de sesenta 

(60) días calendario. Los plazos máximos por entregable son los siguientes: 

• Entregable 1:  A los 10 días de la fecha de adjudicación. 

• Entregable 2:  A los 40 días de la fecha de adjudicación. 

• Entregable 3:  A los 60 días de la fecha de adjudicación. 
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PARTE III – Anexos 
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Anexo I. Formulario de identificación del oferente 

 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

 

DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA 

 

Razón social  

RUT  

Dirección fiscal  

Teléfono fijo  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

 

 

DATOS DE LA PERSONA FÍSICA TITULAR O REPRESENTANTE 

 

Nombre y apellido  

Documento identidad  

En calidad de:  

Teléfono móvil  

Correo electrónico  

 

 

 

Firma de representante legal   ___________________________________ 

 

Fecha: ______________________________________________________ 
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Anexo II. Formulario sugerido para la presentación de la experiencia de 

la empresa 

 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

  

Para cada trabajo realizado por la empresa, completar la siguiente tabla.  

Repetir la tabla tantas veces como sea necesario. Solo se considerarán trabajos 

realizados en los últimos 5 años. 

 

Nombre del trabajo  

Descripción de las 

actividades realizadas 

 

Ubicación (departamento, 

zona/paraje) 

 

Fecha de ejecución:   

Nombre del cliente  
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Anexo III. Formulario sugerido para la presentación del equipo o 

cuadrilla  

 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

 

Para cada una de las personas que integren la cuadrilla completar los siguientes 

datos: 

 

Nombre y apellido  

Años de experiencia  

Cuenta con carnet de motosierrista Si / NO 

Adjuntar copia del carnet o constancia de curso / capacitación 
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Anexo IV. Formulario sugerido para la presentación de la dotación de 

vehículos, maquinaria y equipamiento disponible por la empresa 

 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

 

Listar vehículos, maquinarias, herramientas y equipamiento que la organización 

utilizará para la implementación de los servicios requeridos. Agregar las filas 

necesarias. 

 

Tipo de equipo Descripción Cantidad 
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Anexo V. Formulario para la presentación de la oferta económica 

 

Contratación de servicios de corte de pinos en el Paisaje Protegido 

Quebrada de los Cuervos y Sierras del Yerbal, departamento de Treinta y 

Tres 

 

Quien suscribe _______________________________________________ en calidad de titular o 

en representación de ______________________________ (nombre y datos fiscales de la 

empresa oferente) se compromete a suministrar los productos establecidos en el Pliego de 

Condiciones, en estricta sujeción a los requisitos y las especificaciones establecidas, por un 

monto global total de _________________________________ (en letras) pesos uruguayos, 

desagregados de la siguiente manera (en números): 

 

Importe base (sin IVA) 

 

$ 

 

Importe IVA (especificar porcentaje) 

 

$ 

 

Importe total (con IVA) 

 

$ 

 

 

 

 

Firma:  ___________________________ 

 

Contrafirma: ____________________________ 

 

CI:  ____________________________ 

 

Fecha:  ____________________________ 

 

 


